
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°028. 

 

Bogotá,  1  de marzo  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  
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Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que secretaría dio cumplimiento el auto 

anterior, por medio del cual se habilitó, en el registro nacional 

de emplazados, el presente asunto, sin que, transcurrido el 

término establecido, ninguna persona interesada hubiese 

acudido ante este despacho.  

 

No obstante, como en el sub examine existió un vicio en la 

habilitación del registro de emplazados, es menester , en 

garantía al derecho al debido proceso, de fensa y contracción de 

la pasiva, contabilizar nuevamente el término con el que cuenta 

el curador ad-litem designado para contestar la demanda.  

 

Por secretaría, comuníquesele esta determinación a l designado, 

Mauricio Ortega Araque, al correo electrónico 

jjcobranzasyabogados@gmail.com, conforme el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, córrase el respectivo traslado y 

contabilice el término que tiene para contestar la demanda.  

 

Vencido el término previsto, ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Ejecutivo.  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Natalia Cardona Aristizábal   

Sociedad Distribuidora San 

Victorino S.A.S. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00083 00 

Decisión: Corre traslado.  
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